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REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

< 

 

ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

I  N D I C E 
 

 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 

 
ACUERDO Administrativo Delegatorio de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas. 
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ACUERDO ADMINISTRATIVO DELEGATORIO 
 

 

SALTILLO, COAHUILA A 4 DE DICIEMBRE DEL 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

LIC. TERESA GUAJARDO BERLANGA, Titular de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas, en uso 

de las facultades legales que me confieren los artículos 18 fracción XI y 31 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza y 1°, 2°, 4°, 10, 11 y demás relativos del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas, para la mejor distribución, ejecución y desarrollo de las funciones 

y actividades legales encomendadas a esta Dependencia TENGO A BIEN EMITIR EL PRESENTE ACUERDO: 

con fundamento en artículo 10° del Reglamento Interior de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

vigente, SE DELEGA Y FACULTA al ING. JESÚS FERNANDO RAMOS FLORES, en su calidad de Titular de la 

Coordinación Administrativa y a la LIC. ANGÉLICA MARÍA MENCHACA MARTÍNEZ, en su calidad de 

Directora de Control Presupuestal, ambos adscritos a la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas, para que 

suscriban los convenios y contratos necesarios para el ejercicio de las atribuciones de la Secretaría y que la misma 

celebre con instituciones públicas o privadas y con personas físicas o morales. Asimismo, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 

con la finalidad de que surta efectos el presente ACUERDO se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. - NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASI LO ACORDÓ 

Y FIRMA LA LIC. TERESA GUAJARDO BERLANGA, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS. - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

(RÚBRICA) 

 

LIC. TERESA GUAJARDO BERLANGA 

 

SECRETARIA DE FISCALIZACIÓN Y  

 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

 

 

 

 
(RÚBRICA) 

 

 (RÚBRICA) 

ING. JESÚS FERNANDO RAMOS FLORES 

 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA  

 

SECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y  

 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

 LIC. ANGÉLICA MARÍA MENCHACA MARTÍNEZ 

 

DIRECTORA DE CONTROL PRESUPUESTAL DE  

 

LA SECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y  

 

RENDICIÓN DE CUENTAS 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $699.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $950.00.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,601.00 (DOS MIL SEISCIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,301.00 (UN MIL TRESCIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $687.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $28.00 (VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $98.00 (NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $196.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $350.00 (TRESCIENTOS 

CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $699.00 (SEISCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2020. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.edictos@outlook.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


